
 

Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 
 

Este auto se notifica por estado 

#21 de 25 de Septiembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 9 de septiembre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el que el pasado 06 de agosto venció el tiempo conferido al 

demandante en audiencia anterior para designar el perito que asistirá la inspección judicial pendiente, plazo en el cual 
informó el nombre del topógrafo elegido del que se servirá. 

Se deja constancia que la audiencia del 373 del C.G.P. estaba programada para el 25 de junio de 2020, sin embargo por 

la pandemia actual la misma no se llevó a cabo. 
La Secretaria, 

  

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:      Servidumbre No. 00011 de 2019  

Demandante:   Fernando Hernández Cuellar 

Demandado:    Julia Naranjo y otros 

Fecha:                  Septiembre 24 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE TIENE EN 

CUENTA, la designación efectuada por el extremo demandante, del profesional 

CARLOS SALAMANCA, como perito topógrafo para apoyar y asistir la 

Inspección judicial al predio en litis, pendiente por practicar en este asunto. 

 

Conforme lo anterior y de cara a la pandemia generada por el COVID-

19 y emergencia sanitaria actual, se procede a fijar nuevamente fecha para la 

diligencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., incluida la Inspección judicial 

en comento, para la hora de las 09:30 A.M. del día 28 del mes ENERO del año 

2021. Entérese de dicha fecha al perito encargado por la parte demandante, 

advirtiendo que antes de la fecha fijada deberá acreditar la idoneidad para 

ejercer la labor delegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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